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San Juan de Lurigancho, 1 3  de abril de 2023. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

VISTOS; En Sesión Extraordinaria de Concejo (por situación de urgencia) de la fecha; el 
Oficio Nº 337-2023-LP/DE/UZ LIMA SUR-ESTE, del Jefe de la Unidad Territorial Lima 
Sur Este del Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú"; el Informe Nº 273-2023- 
SGOP-GDU/MDSJL de la Subgerencia de Obras Públicas, de fecha 1 2  de abril de 2023; 
el Informe Nº 050-2023-GDU/MDSJL de la Gerencia de Desarrollo Urbano, de fecha 12  
de abril de 2023; el Informe Nº 086-2023-SGPP-GP/MDSJL de la Subgerencia de 
Desarrollo Institucional y Cooperación Nacional e Internacional, de fecha 1 2  de abril de 
2023; el Memorando Nº 187-2023-GP/MDSJL, de la Gerencia de Planificación, de fecha 
1 2  de abril de 2023; el Informe Legal Nº 106-2023- GAJ/MDSJL, de la Gerencia de 

,�11410 Asesoría Jurídica, de fecha 1 2  de abril de 2023;y el Proveído Nº 1041-2023-GM/MDSJL, 
¡""'"''� :fr�/,,�% de la Gerencia Municipal, de fecha 1 2  de abril de 2023, y; 

� ,;i ,.i/.:'� �:·  .JE CONSIDERANDO: G>  ,,., " 
'i'l�� .. e :_ :·, :·. ·,: "iJ • :�f¡ 

··'v:�tl'f··' Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante 
on el artículo 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

s,�!tA�;, � icipalidades; la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho es un órgano de 
ff lº � .,. rno local que cuenta con autonomía política, económica y administrativa en los 
{tg�-ª������éi'== os de su competencia; autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución 
'(JI. P ca del Perú y que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

--v-.a-.-·- e administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

Que ,  el articulo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
.4 �,;; .'l .,, .Municipalidades, establece que :  "( . . .  )  Los gobiernos locales representan al vecindario , 

1
,J,\;,•·: . .  >{ .. pr_omueven la adecuada prestación de los serv icios públicos locales y el desarrollo 

:.?/;} · � i ':integral, sostenible y armónico de su circunscripción" ; 

'\··-----� .•.. .,Q��e. el numeral 22) del artícu lo 2 de la Constitución Polít ica del Perú señala que: "toda 
, .... ' / "--·...,.,, persona tiene derecho a gozar de un ambiente equi l ibrado y adecuado al desarrollo de 

su vida", enunciado que concuerda con lo dispuesto por el artículo 1 del Título Preliminar 
de la Ley Nº 2861 1 ,  Ley General del Ambiente , que establece: "Toda persona tiene el 

s:'<-''' o�� derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el 
, •. ¡>� ... 1i'" s,r.;,°"(;�\pleno desarrollo de la vida". En función a lo antes ind icado , corresponde al Estado a 
1 it } �)ravés de sus distintos niveles de Gobiernos , en este caso 
(}: . �� -. : ti ARO Ot.i. . s,nf1tz . ¡· 

..-,, cv.•,, 'A ,-! 

º' º ";>: Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2011-TR ,  crean el Programa para la 
"'-.....:,_..,-,· Generación de Emp leo Social Inclusivo "Trabaja Perú", modificado por los Decretos 

Supremos Nº 004-2012-TR , Nº 006-2017-TR , y N° 004-2020-TR, así como por la Ley Nº 
3 1 1 5 3 ,  Ley que promueve la inserción laboral de las mujeres víctimas de toda forma de 
violencia en los programas que ejecutan las entidades de la administración pública , se 

t crea el Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú" con el 
) -,. 
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Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2022-TR, se aprueba el cambio de 
denominación de Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja 
Perú" por el de Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú" y modifica el Decreto 
Supremo Nº 004-2020-TR; 

Que, el numeral 88.1 del artículo 88º del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27 444, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que: "Las entidades están facultadas para dar 
estabilidad a la colaboración interinstitucional, entre otros mecanismos, mediante 
convenio de colaboración u otros medios legalmente admisibles"; 

objetivo de generar empleo temporal destinado a la población en edad de trabajar a partir 
e 1 8  años, que se encuentre en situación de pobreza, pobreza extrema, o afectada 

parcial o íntegramente por desastres naturales o por emergencias, de acuerdo a la 
información que proporcione el organismo competente, y a las mujeres víctimas de toda 
forma o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un incentivo económico; 

...... ,¡:.[ 4. 

�,,,<s"' .;.:;=. ,,.,.v�"' Que, en el numeral 26) del artículo 9 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
$'. . . .  !\/i ·� Municipalidades, establece que son atribuciones del Concejo Municipal, entre otras, la 
% 'º� .·,,::· .,.;¡,;�·1 · f  siguiente "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional 

0

'<-:,,,� 1/,;;'.'"·"Ü f y convenios interinstitucionales"; . 
4'rc,,;u�.:s::.: 

Que, el numeral 23) del artículo 20 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que son atribuciones del Alcalde: "Celebrar actos, contratos y convenios 
necesarios para el ejercicio de sus funciones"; lo que ciertamente resulta concordante 

i,,�LDEs,4 con el artículo 6º del mismo cuerpo normativo, que establece: "La alcaldía es el órgano 
§l�'t11• A,.,.,!-'�· cutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y 
��:b R .• �� máxima autoridad administrativa"; !::! 00fRTOJ :;: � 
"" lO BARO¡ TAP/A0 

� 
� � 

----------- ue, el presente proyecto de convenio , se enmarca dentro de la normativa menc ionada 
--=--- en la base lega l ,  guardando concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Municipalidades; por lo que, es procedente poder celebrar un Convenio de esta 
naturaleza con el Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú", puesto que, a través de 

;{[;, '�,\�,fl�f��te mecanism? s� ,  generará emp leos temporales a diversas . pe�sonas que se 
!)f 1 • �� \-�,�cuentran en situaci ón de pobreza o extrema pobreza en nuestro distrito; 
\ · ·ti'ue, ante lo expuesto se infiere que la aprobación del presente Convenio, 

�--·¡¡;::i �_::::.-::6oadyuvaría al cump l imiento de dicha f inalidad, toda vez, que el objeto del m ismo es el 
de: 1 )  Generar empleo temporal mediante el financiamiento que el PROGRAMA otorga 
al ORGAN ISMO EJECUTOR , para la ejecución de la actividad de Intervención 
Inmediata intensiva en Mano de Obra No Calificada (MONC) y 2) Establecer las 
condiciones del financiamiento que el Programa OTORGA al ORGAN ISMO EJECUTOR 
y las obligaciones de ambas partes, para la ejecución de la Actividad de Intervención 
Inmediata "L IMP IEZA ,  MANTEN IM IENTO Y ACOND IC IONAM IENTO DEL ESPACIO 
PÚBL ICO CON URBAN ISMO TÁCTICO DE LA ALAMEDA MARIÁTEGUI EN EL 
CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, DISTRITO DE SAN JUAN DE 
LUR IGANCHO - PROVINCIA DE L IMA - DEPARTAMENTO DE L IMA", para generar 
empleos temporales , de conformidad con lo establecido en la Ficha Técnica de Actividad 
de Intervención Inmediata, dec larada elegible .  
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Que, mediante Informe Nº 273-2023-SGOP-GDU/MDSJL la Subgerencia de Obras 
Públicas de fecha 1 2  de abril de 2023, señala que a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano se derive el presente informe y documentos de sustento a la Secretaria General y Gerencia Municipal , para que puedan incorporar y/o convoquen a una Sesión de Concejo Municipal , para la autorización de la firma de convenio entre la Municipalidad de San Juan de Lurigancho y el Programa "Lurawi Perú", para el desarrollo de la actividad LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO CON URBANISMO TÁCTICO DE LA ALAMEDA MARIATEGUI EN EL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA, la misma que permitirá un número de Empleos Temporales de 43 participantes, beneficiará de manera directa e indirecta a más de 450 personas, con un monto total presupuestado de S/ 152,905.00 (Ciento cincuenta y dos mil novecientos cinco y 00/100 Soles); 
Que, mediante Informe Nº 050-2023-GDU/MDSJL de la Gerencia de Urbano de fecha 

�p�•1A10Es 12  de abril de 2023, señala que luego de aprobado el expediente técnico presentado al �""'�-· 14"% Programa "Lurawi Perú" respecto a la actividad denominada "LIMPIEZA, 
§.... '-:J �MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO CON 
�/t°:f. ;,,¡;lf RBANISMO TACTICO DE LA ALAMEDA MARIATEGUI EN EL CENTRO POBLADO 

\1 ::·,¡';ª·'Y, .o/�E SAN JUAN DE LURIGANCHO- PROVINCIA LIMA-DEPARTAMENTO DE LIMA"; y 
r.:;,,. ···� con asignación de código 3800002090, queda como acto administrativo la firma de convenio interinstitucional entre nuestra representada y la Dirección Ejecutiva del programa. Por lo que remite el Informe Nº 273-2023-SGOP-GDU-MDSJL, de la 

��,��0Es4,¡,.1, ubgerencia de Obras Públicas a fin de que la Gerencia Municipal incorpore y/o 
�<::>}�·;¡;¡{·� vaque a una sesión de Conceio Municipal, para la autorización de la firma de 
i.ffAbs.Ro�ERTo/ rz venia entre la Municipalidad San Juan de Lurigancho y el Programa "Lurawi Perú"; 
\ L VARoirAP'%ij ismo adjunta Formato Nº 2: ficha técn ica de actividad de intervención inmed iata; - .,.. __ 

v·a· · _ Que, mediante Informe Nº 086-2023-SGPP-GP/MDSJL, de la Subgerencia de Desarrollo Institucional y Cooperación Nacional e Internacional de fecha 1 2  de abril de 2023, opina 
., --<� TsS;,_(/_ favorablemente por el proyecto de convenio, el mismo que tiene por objeto generar 

1 -, ..>" ·  � �'\0, .. f pleo temporal mediante el financiamiento que el programa otorga al organ ismo 
,  :  _,  

1" 
·- J g�j

1
ecutor, para la ejecución de la Actividad de Intervención Inmediata intensiva en Mano 

·, ,,_ ¿ge Obra No Ca l if icada (MONC). As im ismo , esta creado para br indar empleo temporal 
�-· -"�.:;;para los más necesitados y en zonas en donde se requiere la mano de obra por los 

- .,./ desastres que se ha dado a raíz de las inundaciones producidas por las lluvias; 

Que, mediante Informe Legal Nº 106-2023- GAJ/MDSJL, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, de fecha 1 2  de abril de 2023, otorga opinión favorable para la suscripción del Convenio de Ejecución de La Actividad de Intervención Inmediata con la finalidad de que se ejecute "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO CON URBANISMO TACTICO DE LA ALAMEDA MARIATEGU EN EL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO-DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA" , bajo la modalidad del programa de empleo temporal "Lurawi Perú"; 

Que, la aprobación del Convenio debe efectuarse en Sesión de Concejo, de acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Nº 27972, que establece que los acuerdos son decisiones, que toma 
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el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que 
..,�'l."'; ,tA J'4_,,, expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto; � �,: '%c � L· . •  -:- 

§} . .  ¡I ·.� ' ?,.. 

� 'n �b··G·· . . .  '  j ue, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 26 del 
\ G,,�it!:•n!"'·'jj/artículo 9 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto Mayoritario 

1-,...,.,-1ur,;c,��;./ del Concejo Municipal y, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta; 

ACUERDA: 

Artículo 1 . -  APROBAR la Celebración del Convenio de Ejecución de la Actividad de 
Intervención Inmediata entre el Programa de Empleo Temporal "LURAWI PERU" del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y la Municipalidad Distrital de San Juan 
de Lurigancho, sobre la l impieza, mantenimiento y acondicionamiento del espacio 
público con urbanismo táctico de la Alameda Mariátegui eri el Centro Poblado de San 

�,¡_��\��!!�/�1- Juan de Lurigancho, Distrito de San Juan de Lurigancho - Provincia de Lima - $�,/ �� ·��t epartamento de Lima, el cual consta de veinte (20) cláusulas y forma parte del presente 
�.;Abg. BERrnJ _é§ cuerdo de Concejo. 
� LOMB RDI TAPIA '°" 

� I s. 
----�.8-.--�- Articulo 2.- ENCARGAR a la Gerencia Municipa l la ejecución del presente convenio , y 

a las demás unidades involucradas efectuar las acciones pertinentes conducentes al 
cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo. 

� , .» Articulo 3 .- ENCARGAR a la Secretaría General la notificación del presente Acuerdo a 

� 
.. \��� las áreas competentes, y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información en 

. _., ' ,  .- ge¡ coordinación con la Secretaría de Comunicación e Imagen Inst itucional su pub l icación en 
'"-° . .  :  .. ;:-�:.:o/ el Portal Institucional (www.munisjl .gob.pe) 

·-- Regístrese, comuníquese y archívese. 


